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Calarcá, Quindío, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado: 631304003001- 2022-00226-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1020 
 
 
La demanda para PROCESO EJECUTIVO presentada a través de apoderada 
judicial por AECSA S.A. contra el señor Juan Carlos Sabogal Vallejo será inadmitida 
porque no cumple cabalmente con el núm. 1 del art. 82 del C.G.P., toda vez que la 
demanda está dirigida al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Calarcá, categoría que no existe en esta jurisdicción. 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo, promovido por AECSA 
S.A. contra el señor Juan Carlos Sabogal Vallejo.  
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar a Solución Estratégica Legal SAS, 
que lo hará a través de su Representante Legal, doctora Katherine Velilla 
Hernández.   
 

NOTIFIQUESE 
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